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picado , enfoscado y pintado de la fachada. 

* Como el aseo está fuera de la vivienda , sería 

preciso ubicarlo dentro de ella . 

Aún sin una valoración exhaustiva , estos Servi­

cios Técnicos estiman que el costo de las repara­

ciones más las obras de adaptación , superarían 

con mucho el 50% del valor de la vivienda . 

SEGUNDO - Se comunique a los interesados en 

este procedimiento . de conformidad con lo dis­

puesto en el art . 42.4 , de la LRJPAC , lo siguiente : 

A.- El plazo máximo establecido para la resolu­

ción del presente expediente es de TRES MESES 

según lo establecido en el referido artículo 42. 3 de 

la LRJPAC. , desde la fecha de la presente Orden de 

iniciación . 

B.- Efectos que producirá el silencio administra­

tivo De conformidad con lo dispuesto en el art . 44 

de la LRJPAC , (en su nueva redacción según Ley 

4/1999) , en los procedimientos iniciados de oficio , 

el vencimiento del plazo máximo establecido sin 

que se haya dictado y notificado resolu ción expre­

sa no exime a la Administración del cumplimiento 

de la obligación legal de resolver, produciendo los 

siguientes efectos: 

1 - En el caso de procedimientos de los que 

pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso 

la constitución de derechos y otras situaciones 

jurídicas individualizadas, los interesados que 

hubieren comparecido podrán entender desestima­

das sus pretensiones por silencio administrativo. 

2.- En los procedimientos en que la Administra­

ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene­

ral. de intervención , susceptibles de producir efec­

tos desfavorabies o gravamen , se producirá la 

caducidad. En estos casos, la resolución que 

declare la caducidad ordenará el archivo de las 

actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 

92. 

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art . 

84 de la citada Ley , se conceda al interesado D.ª 

ESTHER LEVY SERFATY, un plazo de AUDIEN­

CIA de DIEZ DIAS, durante los cuales, se pondrá de 
manifiesto el expediente integro al objeto de que 
pueda ser examinado, por sí mismo o por medio de 

representante debidamente acreditado, conforme 

establece el art . 32 de la misma Ley , y, en su caso , 
formular las alegaciones que estime oportunas, 

transcurrido el cual sin cumplimentarlo se le consi­

derará decaído de su derecho a este trámite . 
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Lo que comunico para su conocimiento y demás 
efectos oportunos. 

Melilla , 28 de Octubre de 2002 . 

La Secreta ria Técnica . 

Inmaculada Merchán Mesa. 

MINISTERIO DELINTERIOR 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA 

JEFATURA DE TRÁFICO 

2523.- De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 

Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra­
ciones Públicas y del Pr:ocedimiento Administrativo 

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 

se hace públi ca notificación de las resolu ciones 

recaídas en los expedientes sancionadores que se 

indican , dictadas por la Autoridad competente se­

gún la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/ 

1997, de 14 de abril , de Organización y Funciona­

miento de la Administración General del Estado , a 
las personas o entidades que a continuación se 

relacionan , ya que habiéndose intentado la notifica­

ción en el último domicilio conocido , ésta no se ha 
podido practicar. 

Contra estas resoluciones, que no son firmes en 
vía administrativa , podrá interponerse Recurso de 

Alzada , dentro del plazo de Un Mes, contado a partir 
del día de la publicación del presente en el Boletín 

Oficial o Diario Oficial correspondiente , ante el 

Director General de Tráfico , excepto cuando se trate 

de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas 
recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas 

que comprendan más de una provincia , en cuyo 
caso la interposición será ante el Delegado del 
Gobierno en la Comunidad . 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho 

uso de este derecho, las resoluciones serán firmes 

y las multas podrán serabonadas en periodo volun­
tario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza , 

con la advertencia de que, de no hacerlo , se proce­

derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado 

con el recargo del 20% de su importe por apremio . 

Los correspondientes expedientes obran en la 
Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de 
Tráfico. 

Art .º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo ; 

RD=Real Decreto ; Susp.= Meses de suspensión . 
Melilla , 11 de Octubre de 2002. 

El Delegado del Gobierno. 

Arturo Esteban Albert . 


